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Mensual ....................... $ 54,00 SemestraI ...................... $ 180,OO 
......................... Trimestral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 90,130 Anual $ 300,00 

P U B L I C A C I O N E S  

En toda pilblicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros 
utilizados y por columnas a ra7ón de DOCE PESOS ($ 12,00), considerándose veinte (20) 
pálabras por centímetro 

Todo aviso por un solo día y de composición corrida, será de UN PESO ($ 1,OO) 
por palabra. 

El precio mínimo por toda publicación de cualquier índole, seiá de TREINTA Y 
SEIS PESOS ($ 36,00). 

En los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta 
(50 '3%) por siento. 

Los corilratas o estatutos de sociedadei, para su publicación deberán ser presentados 
en papel de veinticinco (25) líneas, considerándose a razón de diez (10) palabras por ' 
cada línea ocupada y por foja de cincuenta (50) líneás como quinientas (500) palabras. 

REMATES ADMINISTRATIVOS 

Por un día, mínimo $ 60,00 por tsxto no mayor de cien (100) palabras. 
Por dos días hasta dicz, regirán las tarifas especificadas para los remates judiciales. 

B A L A N C E S  

Por publicación cle los balances de Sociedades Anónimas, por un día se percibirá 
como única tarifa, la suma de UN MIL PESOS ($ 1.000,OO). 

Para la publicación de balnnces que no sean visados por Inspección de Sociedades An6- 
nimas, se percibirá a razón de DIEZ PESOS ($ 10,00) por centímetro utilizado y por columna. 

PUBLICACIONES A TERMINO 

E17 las publicaciones a término que tengan qiie insertarse por dos (2) o más veces, 
regirá la siguiente tarifa: 

----- 
l e x t o  no mayor de 10 centímetros Hasta Hada Hasta 
6 200 palybras 10 días Excedente Excedente 

20 días 30 días 

5,- cm. 360,- le,- cm. 60G,- 
.p 

Sucesorios ................................ $ 180,- 
Posesión Veinteñal y Deslinde ............. $ 240,- 7,- cm. 480,- 14,- cm. 800,- 
Remate de Inmuebles y Automotores ...... $ 240,- 7,- cm. 480,- 14,- m. 800,- 
Otros Remates Judiciales .................. $ 180,- 5,- cm. 360,- 10,- cm. 600,- 
Edictos de Mina (Art. 25) ................ $ 360,- 10,- cm. 

............. Contrato y Estatutos Sociales $ 1,- (la palabra) 
Otros Edictos Judic. y Avisos ........... $ 180,- 5,- cm. 360,- 10,- cm. 600,- 

Aii.  2o -- Ei presente decreto será refrendado por S. S. el Ministro de Gobierno y fir- 
mado pol el seiioi. Sccrctnrio d i  Estado de Gobierno. 

Art. 30 -- Comuníquese, etc. 
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DECRETOS LEY 
\ 

Salta, 30 de- setiembre de  19175 
DECRETO LEY N9 23 

Ministetio de Economía 
Expediente N? 22-7&.292/75. 

VISTO la inclusión en el Decreta Ley NQ 
9/75 del Título Sexto que (establece la vigencia 
en la provincia de Salta del Impuesta a los Au- 
tomotores; y 
CONSIDERANDO: 

Que este impuesto surge de  la suma de la 
denoinada patente automotor o tasa de  circu- 
lación que venían percibiendo hasta entonces 
1:1\ inunicipalidades locales y el Impucsto al 
Parque Automotor vigente en el orden nacio- 
nal hasta tines de 1974; 

Que s610 la eventualidad de una superposi- 
ción entre la tasa municipal y el  tributo pro- 
vincial y la de una doble estructura en ambos 
nive'es determinó la elaboración d e  un ordena- 
miento legal de fondo único; 

Que la implementación del tributo provincial 
y la eliminación de la tasa municipal restaría a 
las municipalidades recursos que son básicamen- 
te piopios, ptod~~eiendo así un efecto no de- 
seado por la ley; 

Que la corrección de tales efectos sólo puede 
lúgrarse mediante la implankición de  un régi- 
men de coparticipación especial para el  Im- 
puesto a los Automotores, 

Por ello y atento a la auforizaeión conferida 
par Resoluci6n NQ 124 del Ministerio del Interior, 

E1 Interventor Federal de la Proviucia 
DECRETA CON FUERZA DE 

LEY: 
Aitículo lo - El monto total participable a 

las municipalidacles, de la Provincia correspon- 
diente a1 Impuesto a los Automotores, estará 
constituído por el sesenta y cinco par ciento 
c65 %) dz1 total recaudada por dicho concepto. 

Art. 2 - El inoi~to de la participación co- 
rrespondiente a cada municipia surgirá de la 
apircación del porcentaje establecido en el ar- 
tículo anterior sobre la recaudación obtenida, 
proveniente de los automotores radicados en ju- 
r~sdicción de cada uno de los mismo&. 

Art. 30 - El Poder Ejecutivo reglamentará 
cl presente decreto ley. 

Art. 40 - Comuníquese, publíquese en el  
Boletín Oficial y archívese. 

M O S Q U E R A  
Bacar 

DECRETOS 

Salta, 29 de setiembre de 1975 
DECRETO N? 2738 

Ministerio de Gobierno 
VISTO la vacante existente en el Juzgado de 

Instrrioción de 2da. Nominación del Distrito Ju- 
dicial del Centro, y siendo necesariq proveer del 
t~tular del mismo, 

El Interventor Federal de la Provincia 
D E C R E T A :  

Artículo l? - Desígnase al doctor ALBER- 
TO TAVIER ALDERETE, C. 1947, M. 1. no 
8.1 79.379, el1 el cargo de Juez de 'Instrucción 
dr: 2da. Nominación del Distrito Judicial del 
Centro, a partir de la fecha que tome posesión 
de sus funciones y en vacante por renuncia del 
aoctor Carlos Arturo JJlivarri. 

Art. 2 O  - El presente decreto será refrenda- 
do por S. S. el señor Ministro (1) de Gobierno. 

Art. 33 - Comuníquese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese. 

M O S Q U E R A  
Aranda 

Salta, 29 de setiembre de 1975 
DECRETO No 2758 
Expediente N? 22-79.5@/75. 

Ministerio de Economía 
VISTO las presentes actuaciones en las que 

Ei Instituto Concepcionista Hogar "San Caye- 
tano" Vaqueros - Salta, con personería jurídica 
otorgada mediante Decreto Nacional No 349138, 
solicita la exención del pago del Impuesto a los 
Automotores; y 
CONSIDERANDIO: 

Que de acuerdo a lo informado por el Asesor 
Jwídjco e Impositivo de la Dirección General 
de Rentas, el presente pedido está encuadrado 
en las disposiciones del artículo 29;j inc. 50 del 
Código Fiscal (t.0. 1975); 

Po: ello, teniendo en cuenta el dictamen fa- 
vorable producido por Fiscalía de  Gobierno, 

El Interventor Federal de la Provincia 
D E C R E T A :  

Artículo lo - Ac~iérdase al INSTITUTO 
CONCEPCIO-NISTA HOGAR "SAN CAYET,4- 
NO" - VAQUEROS, SALTA con personería ju- 
rídica otorgada mediante Decreto Nacional no 
349.138, la exención del pago del IMPUESTO 








































